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RPC-S0-17-No0.302-2024
EL CONSEJO DE EDUCACION SUPERIOR
Considerando:

el articulo 353 de la Constitucién de la Republica del Ecuador, manifiesta: “El
sistema de educacién superior se regira por: 1. Un organismo publico de
planificacién, regulacién y coordinacién interna del sistema y de la relacién entre
sus distintos actores con la Funcién Ejecutiva. (...)";

el articulo 166 de la Ley Organica de Educacién Superior (LOES), sefiala: “El
Consejo de Educacién Superior es el organismo de derecho publico con personeria
juridica, patrimonio propio e independencia administrativa, financiera y operativa,
que tiene a su cargo la planificacion, regulacién y coordinaciéon del Sistema de
Educacidén Superior, y la relaciéon entre sus distintos actores con la Funcién
Ejecutiva y la sociedad ecuatoriana. (...)";

el articulo 169 literal f) de la LOES, preceptda: “Son atribuciones y deberes del
Consejo de Educaciéon Superior, en el ambito de esta Ley: (...) f) Aprobar la
creacion, suspension o clausura de extensiones, asi como de la creacién de carreras
y programas de posgrado de las instituciones de educacion superior, (...)";

a través de Resolucion RPC-SE-08-No0.023-2022, de 14 de julio de 2022, el Pleno
del Consejo de Educacion Superior (CES) expidié el Reglamento de Régimen
Académico, reformado por ultima ocasién mediante Resolucion RPC-SE-03-
No0.008-2023, de 09 de marzo de 2023;

el articulo 110 del referido Reglamento, determina: “El ajuste curricular es la
modificacion del curriculo de una carrera o programa, que puede ser sustantivo
(.--)- Un ajuste curricular es sustantivo cuando modifica perfil de egreso, tiempo de
duracion medido en créditos o periodos académicos, segin corresponda,
denominaciéon de la carrera o programa, o denominaciéon de la titulacién. (...)
Cuando las IES requieran realizar ajustes curriculares sustantivos deberan contar
con la autorizaciéon del CES. Este procedimiento tendrda una duraciéon igual al
establecido para la aprobacién de carreras y programas, siguiendo el mismo
procedimiento previsto en el articulo 99. El CES notificara al 6rgano rector de la
politica publica de educacién superior los cambios realizados, para que sean
registrados en el SNIESE, en un término maximo de tres (3) dias.”;

la Disposicién General Quinta del citado Reglamento, indica: “Las IES que realicen
ajustes sustantivos a su oferta académica deberan implementar un proceso de
transicion para incorporar a sus estudiantes actuales a las mallas curriculares
actualizadas conforme este Reglamento, siempre y cuando no se afecten los
derechos de los estudiantes. (...)";

mediante Resolucién RPC-S0-22-No0.548-2021, de 15 de septiembre de 2021, el
Pleno del CES aprobd la carrera de Tecnologia Superior en Mecatrénica presentada
por el Instituto Superior Tecnolégico del Azuay;

a través de Resolucion RPC-S0-22-N0.330-2022, de 08 de junio de 2022, el Pleno
del CES aprobd la carrera de Procesamiento de Alimentos presentada por el
Instituto Superior Tecnoldgico Tungurahua;
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mediante Resoluciéon RPC-S0-27-N0.423-2022, de 13 de julio de 2022, el Pleno del
CES aprobd la carrera de Mecanica Automotriz presentada por Instituto Superior
Tecnolégico Ismael Pérez Pazmifio;

a través de Resolucion RPC-S0-37-N0.583-2022, de 21 de septiembre de 2022, el
Pleno del CES aprobd6 la carrera de Mecanica Automotriz presentada por el
Instituto Superior Tecnoldgico Tungurahua;

mediante Resoluciéon RPC-S0-43-No0.679-2022, de 02 de noviembre de 2022, el
Pleno del CES aprob6 la carrera de Produccion Pecuaria presentada por el Instituto
Superior Tecnoldgico Luis Rogerio Gonzalez;

a través de Resoluciéon RPC-S0-46-No0.708-2022, de 16 de noviembre de 2022, el
Pleno del CES aprobé la carrera de Gestiéon en Disefio Grafico y Produccion
Audiovisual presentada por el Instituto Superior Tecnolégico Rumifiahui, la cual
cuenta con ajustes curriculares sustantivos;

mediante Resolucion RPC-S0-07-No0.139-2023, de 15 de febrero de 2023, el Pleno
del CES aprobd la carrera de Mecanica Automotriz presentada por el Instituto
Superior Tecnoldgico Alberto Enriquez;

a través de Resolucion RPC-S0-41-No.705-2023, de 12 de octubre de 2023, el
Pleno del CES resolvio: “(...) Articulo 2.- Autorizar el cambio de nombre del
Instituto Superior Tecnolégico Luis Rogerio Gonzalez con cédigo institucional
2138, por el de Instituto Superior Tecnoldgico del Austro.”;

mediante la Plataforma de Presentacién y Aprobacién de Proyectos de Carreras y
Programas de las Instituciones de Educacion Superior del Ecuador, el 18 de enero
de 2024, el Instituto Superior Tecnolégico Tungurahua remitié al CES los ajustes
curriculares sustantivos de la carrera de Procesamiento de Alimentos, solicitando
su aprobacién;

a través de la Plataforma de Presentacion y Aprobacion de Proyectos de Carreras y
Programas de las Instituciones de Educacion Superior del Ecuador, el 06 de febrero
de 2024, el Instituto Superior Tecnoldgico Ismael Pérez Pazmifio remiti6 al CES los
ajustes curriculares sustantivos de la carrera de Mecanica Automotriz, solicitando
su aprobacién;

mediante la Plataforma de Presentacién y Aprobacién de Proyectos de Carreras y
Programas de las Instituciones de Educacion Superior del Ecuador, el 16 de febrero
de 2024, el Instituto Superior Tecnoldgico del Austro remitié al CES los ajustes
curriculares sustantivos de la carrera de Produccién Pecuaria, solicitando su
aprobacion;

a través de la Plataforma de Presentacion y Aprobaciéon de Proyectos de Carreras y
Programas de las Instituciones de Educacion Superior del Ecuador, el 19 de febrero
de 2024, el Instituto Superior Tecnoldgico del Azuay remitié al CES los ajustes
curriculares sustantivos de la carrera de Tecnologia Superior en Mecatrénica,
solicitando su aprobacion;

mediante la Plataforma de Presentacion y Aprobacién de Proyectos de Carreras y
Programas de las Instituciones de Educacion Superior del Ecuador, el 05 de marzo
de 2024, el Instituto Superior Tecnolégico Alberto Enriquez remiti6 al CES los
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ajustes curriculares sustantivos de la carrera de Mecanica Automotriz, solicitando
su aprobacién;

a través de la Plataforma de Presentacion y Aprobacion de Proyectos de Carreras y
Programas de las Instituciones de Educacion Superior del Ecuador, el 06 de marzo
de 2024, el Instituto Superior Tecnolégico Ruminahui remitié al CES los ajustes
curriculares sustantivos de la carrera de Gestién en Disefio Grafico y Produccion
Audiovisual, solicitando su aprobacion;

mediante la Plataforma de Presentacién y Aprobacién de Proyectos de Carreras y
Programas de las Instituciones de Educacion Superior del Ecuador, el 08 de marzo
de 2024, el Instituto Superior Tecnolégico Tungurahua remitié al CES los ajustes
curriculares sustantivos de la carrera de Mecanica Automotriz, solicitando su
aprobacion;

a través de memorando CES-CPA-2024-1328-M, de 05 de abril de 2024, la
Coordinacién de Planificacién Académica de este Organismo remitié a la Comision
Permanente de Institutos y Conservatorios Superiores del CES, el informe técnico-
académico respecto a los ajustes curriculares sustantivos de la carrera de
Produccién Pecuaria presentados por el Instituto Superior Tecnoldgico del Austro,
que en su parte pertinente concluye: “(...) la carrera en (sic) Produccién Pecuaria
de la institucién de educacion superior realiza los siguientes cambios sustantivos:
Modifica el perfil de egreso. Disminuye el tiempo de duraciéon de 5 a 4 periodos
académicos; y, de 3600 horas (75 créditos) aprobadas a 2880 horas (60 créditos)
propuestas Ademas, declara el cumplimiento de la Disposiciéon General Quinta.” En
tal sentido recomienda: “(...) Solicitar al Pleno del CES autorice los cambios
sustantivos realizados por la institucion de educacién superior. Solicitar a la
SENESCYT actualice en el Sistema Nacional de Informacién de Educacién Superior
del Ecuador (SNIESE), la informacién pertinente de la carrera en Produccién
Pecuaria. Solicitar a la Coordinacion de Planificacién Académica, actualice en la
Plataforma de Presentacion y Aprobacion de Proyectos de Carreras y Programas
de las Instituciones de Educaciéon Superior del Ecuador, la informaciéon de la
carrera correspondiente a los ajustes curriculares sustantivos.”;

mediante memorando CES-CPA-2024-1351-M, de 08 de abril de 2024, la
Coordinacién de Planificacién Académica de este Consejo de Estado remiti6 a la
Comision Permanente de Institutos y Conservatorios Superiores del CES el informe
técnico-académico respecto a los ajustes curriculares sustantivos de la carrera de
Gestidn en Disefio Grafico y Produccién Audiovisual presentados por el Instituto
Superior Tecnolégico Ruminahui, que en su parte pertinente concluye: “(...) la
carrera de Gestion en Disefio Grafico y Producciéon Audiovisual del Instituto
Superior Tecnoldgico Rumifiahui presenta ajustes sustantivos, acorde al siguiente
detalle: Modifica la denominacién de la carrera de Gestién en Disefio Grafico y
Produccién (sic) Audiovisual (aprobado) a Disefio Grafico y Producciéon
Audiovisual (propuesto) Modifica la denominacidn de la titulacién de Tecnolégo/a
(sic) Superior Universitario en Gestion en Disefio Grafico y Producciéon Audiovisual
(aprobado) a Tecndlogo /a Superior Universitario en Disefio Grafico y Produccién
Audiovisual (propuesto). Ademas declara el cumplimiento de la Disposicién
General Quinta.” En tal sentido recomienda: “(...) Solicitar al Pleno del CES autorice
los cambios sustantivos realizados por la institucién de educacién superior.
Solicitar a la SENESCYT cambiar en el Sistema Nacional de Informacion de
Educacidén Superior del Ecuador (SNIESE), de estado ‘Vigente’ a ‘No vigente
habilitada para el registro de titulo’ (sic) la informacién pertinente de la carrera
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Gestidn en Disefio Grafico y Produccién Audiovisual con cédigo 560213C01-L-
1705. (Nota técnica: Codigo creado con el RANT 2021) Solicitar a la SENESCYT
registrar en el Sistema Nacional de Informacién de Educacién Superior del Ecuador
(SNIESE) la carrera con denominacion ‘Disefio Grafico y Producciéon Audiovisual’ y
la titulacién con denominacién ‘Tecnolégo/a (sic) Superior Universitario (sic) en
Disefio Grafico y Producciéon Audiovisual’, modalidad en linea con cédigo 2198-
560213C01-L-1705. (Nota técnica: Codigo creado con el RANT 2023). Solicitar a la
Coordinacion de Planificacion Académica, actualice en la Plataforma de
Presentacion y Aprobaciéon de Proyectos de Carreras y Programas de las
Instituciones de Educaciéon Superior del Ecuador, la informacién de la carrera
correspondiente a los ajustes curriculares sustantivos.”;

a través de memorando CES-CPA-2024-1352-M, de 08 de abril de 2024, la
Coordinacién de Planificacién Académica de este Organismo remitié a la Comision
Permanente de Institutos y Conservatorios Superiores del CES el informe técnico-
académico respecto a los ajustes curriculares sustantivos de la carrera de Mecanica
Automotriz presentados por el Instituto Superior Tecnolégico Tungurahua, que en
su parte pertinente concluye: “(...) la carrera de Mecanica Automotriz del Instituto
Superior Tecnoldgico Tungurahua presenta ajustes sustantivos, acorde al siguiente
detalle: Modifica el perfil de egreso Ademas, declara el cumplimiento de la
Disposicién General Quinta.” En tal sentido recomienda: “(...) Solicitar al Pleno del
CES autorice los cambios sustantivos realizados por la instituciéon de educaciéon
superior. Solicitar a la SENESCYT actualice en el Sistema Nacional de Informacion
de Educacién Superior del Ecuador (SNIESE), la informacién pertinente de la
carrera de Mecanica Automotriz. Solicitar a la Coordinaciéon de Planificacion
Académica, actualice en la Plataforma de Presentacidn y Aprobacion de Proyectos
de Carreras y Programas de las Instituciones de Educacién Superior del Ecuador, la
informacidn de la carrera correspondiente a los ajustes curriculares sustantivos.”;

mediante memorando CES-CPA-2024-1396-M, de 12 de abril de 2024, la
Coordinaciéon de Planificacién Académica de este Consejo de Estado remiti6 a la
Comision Permanente de Institutos y Conservatorios Superiores del CES el informe
técnico-académico respecto a los ajustes curriculares sustantivos de la carrera de
Procesamiento de Alimentos presentados por el Instituto Superior Tecnolégico
Tungurahua, que en su parte pertinente concluye: “(..) la carrera de
Procesamiento de Alimentos del Instituto Superior Tecnolégico Tungurahua
presenta ajustes sustantivos, acorde al siguiente detalle: Modifica el perfil de
egreso Ademas, declara el cumplimiento de la Disposicién General Quinta.” En tal
sentido recomienda: “(...) Solicitar al Pleno del CES autorice los cambios
sustantivos realizados por la institucion de educacién superior. Solicitar a la
SENESCYT actualice en el Sistema Nacional de Informacién de Educacion Superior
del Ecuador (SNIESE), la informacién pertinente de la carrera en Tecnologia
Superior en Procesamiento de Alimentos. Solicitar a la Coordinaciéon de
Planificacion Académica, actualice en la Plataforma de Presentacién y Aprobacion
de Proyectos de Carreras y Programas de las Instituciones de Educacién Superior
del Ecuador, la informacion de la carrera correspondiente a los ajustes curriculares
sustantivos.”;

a través de memorando CES-CPA-2024-1405-M, de 12 de abril de 2024, la
Coordinacién de Planificacién Académica de este Organismo remitié a la Comision

Permanente de Institutos y Conservatorios Superiores del CES los informes
técnicos-académicos respecto a los ajustes curriculares sustantivos de las carreras
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de Tecnologia Superior en Mecatréonica y Mecanica Automotriz presentadas por
varias instituciones de educacién superior;

el informe técnico-académico respecto a los ajustes curriculares sustantivos de la
carrera de Tecnologia Superior en Mecatrénica presentados por el Instituto
Superior Tecnolégico del Azuay, en su parte pertinente concluye: “(...) la carrera
(sic) Tecnologia Superior en Mecatroénica de la instituciéon de educacién superior
realiza los siguientes cambios sustantivos: Modifica el perfil de egreso. Disminuye
el tiempo de duracién de 5 a 4 periodos académicos y de 3600 horas (75 créditos)
aprobadas a 2880 horas (60 créditos) propuestas; para lo cual se realiza una
redistribuciéon de horas en los componentes de aprendizaje Ademas, declara el
cumplimiento de la Disposiciéon General Quinta.” En tal sentido recomienda: “(...)
Solicitar al Pleno del CES autorice los cambios sustantivos realizados por la
institucién de educacién superior. Solicitar a la Coordinaciéon de Planificacion
Académica, actualice en la Plataforma de Presentacidn y Aprobacion de Proyectos
de Carreras y Programas de las Instituciones de Educacion Superior del Ecuador, la
informacidn de la carrera. Solicitar a la SENESCYT actualice en el Sistema Nacional
de Informacién de Educacién Superior del Ecuador (SNIESE), la informacién
pertinente de la carrera (sic) Tecnologia Superior en Mecatroénica.”;

el informe técnico-académico respecto a los ajustes curriculares sustantivos de la
carrera de Mecanica Automotriz presentados por el Instituto Superior Tecnolégico
Ismael Pérez Pazmifio, en su parte pertinente concluye: “(...) la carrera (sic)
Mecanica Automotriz de la instituciéon de educacion superior realiza los siguientes
cambios sustantivos: Modifica el perfil de egreso. Disminuye el tiempo de duracién
de 5 a 4 periodos académicos y de 3600 horas (75 créditos) aprobadas a 2880
horas (60 créditos) propuestas; para lo cual se realiza una redistribucién de horas
en los componentes de aprendizaje. Ademas, declara el cumplimiento de la
Disposicién General Quinta.” En tal sentido recomienda: “(...) Solicitar al Pleno del
CES autorice los cambios sustantivos realizados por la instituciéon de educacion
superior. Solicitar a la Coordinaciéon de Planificacién Académica, actualice en la
Plataforma de Presentacion y Aprobacion de Proyectos de Carreras y Programas
de las Instituciones de Educacion Superior del Ecuador, la informaciéon de la
carrera. Solicitar a la SENESCYT actualice en el Sistema Nacional de Informacion de
Educacidn Superior del Ecuador (SNIESE), la informacion pertinente de la carrera
(sic) Mecanica Automotriz.”;

el informe técnico-académico respecto a los ajustes curriculares sustantivos de la
carrera de Mecanica Automotriz presentados por el Instituto Superior Tecnolégico
Alberto Enriquez, en su parte pertinente concluye: “(...) la carrera Macanica (sic)
Automotriz de la institucién de educacién superior realiza el siguiente cambio
sustantivo: Modifica el perfil de egreso. Ademas, declara el cumplimiento de la
Disposicién General Quinta.” En tal sentido recomienda: “(...) Solicitar al Pleno del
CES autorice los cambios sustantivos realizados por la instituciéon de educaciéon
superior. Solicitar a la Coordinaciéon de Planificacién Académica, actualice en la
Plataforma de Presentacion y Aprobacion de Proyectos de Carreras y Programas
de las Instituciones de Educaciéon Superior del Ecuador, la informaciéon de la
carrera. Solicitar a la SENESCYT actualice en el Sistema Nacional de Informacion de
Educacidn Superior del Ecuador (SNIESE), la informacion pertinente de la carrera
(sic) Mecanica Automotriz.”;

mediante memorando CES-CPIC-2024-0226-M, de 23 de abril de 2024, el
Presidente de la Comisién Permanente de Institutos y Conservatorios Superiores
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del CES notificé los acuerdos ACU-CPICS-SE-16-No.140-2024 y ACU-CPICS-SE-16-
No.141-2024, adoptados en la Décima Sexta Sesidn Extraordinaria desarrollada el
22 de abril de 2024, a través de los cuales convino dar por conocidos los informes
técnicos-académicos respecto a los ajustes curriculares sustantivos de varias
carreras de tercer nivel técnico tecnolégico superior presentados por diferentes
instituciones de educacién superior y recomendar al Pleno del CES que autorice los
mismos;

Que, luego de conocer y analizar los acuerdos adoptados y remitidos por la Comisiéon
Permanente de Institutos y Conservatorios Superiores del CES, se estima
pertinente acoger el contenido de estos; y,

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley Organica de Educacién Superior,
RESUELVE:

Articulo Unico.- Autorizar los ajustes curriculares sustantivos de las carreras de tercer
nivel técnico - tecnolégico superior presentados por varias instituciones de educacion
superior de conformidad con los informes técnicos-académicos elaborados por la
Coordinaciéon de Planificacién Académica del Consejo de Educacién Superior que forman
parte integrante de la presente Resolucion, cuya descripcién consta a continuacién:

NOMBRE DE LA

INSTITUCION CARRERA RESOLUCION
1 Instituto Superior Tecnolégico Tecnologia Stlp.enor en RPC-SO-22-No.548-2021 15/09/2021
del Azuay Mecatrénica
2 Instituto Superior Tecnolégico Proces.amlento de RPC-SO-22-N0.330-2022 08/06/2022
Tungurahua Alimentos
3 | Instituto Superior Tecnologico | 1 4nica Automotriz RPC-50-27-N0.423-2022 13/07/2022
Ismael Pérez Pazmifio
4 | InstitutoSuperior Tecnolégico | i 41ica Automotriz RPC-S0-37-N0.583-2022 21/09/2022
Tungurahua
5 | InstitutoSuperior Tecnologico | . 4 cisn pecuaria RPC-S0-43-N0.679-2022 02/11/2022
del Austro
Instituto Superior Tecnoldgico Gestién en Disefio
6 perior Tecnolog Gréfico y Produccién RPC-S0-46-N0.708-2022 16/11/2022
Rumifiahui -
Audiovisual
7 | Instituto Superior Tecnolégico | o 4hica Automotriz RPC-50-07-No.139-2023 15/02/2023
Alberto Enriquez

DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA.- Disponer a la Secretaria General del Consejo de Educacidn Superior (CES) que
publique la presente Resolucién de manera vinculada con las resoluciones RPC-SO-22-
No0.548-2021, de 15 de septiembre de 2021; RPC-S0-22-N0.330-2022, de 08 de junio de
2022; RPC-S0-27-No0.423-2022, de 13 de julio de 2022; RPC-SO-37-N0.583-2022, de 21 de
septiembre de 2022; RPC-S0-43-N0.679-2022, de 02 de noviembre de 2022; RPC-SO-46-
No0.708-2022, de 16 de noviembre de 2022; y, RPC-S0-07-N0.139-2023, de 15 de febrero
de 2023.

SEGUNDA.- Notificar la presente Resolucion a las instituciones de educacién superior
sefaladas en el articulo tnico.

TERCERA.- Notificar la presente Resolucion a la Secretaria de Educaciéon Superior,
Ciencia, Tecnologia e Innovacion.
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CUARTA.- Notificar la presente Resoluciéon al Consejo de Aseguramiento de la
Calidad de la Educacién Superior.

QUINTA.- Notificar la presente Resolucion a la Asamblea del Sistema de Educacién
Superior.

SEXTA.- Notificar la presente Resolucion a la Coordinacién de Planificacion Académica del
CES, a fin de que actualice la informacién pertinente en la Plataforma de Presentacion y
Aprobacion de Proyectos de Carreras y Programas de las Instituciones de Educacién
Superior del Ecuador, conforme a la presente Resolucién.

DISPOSICION FINAL

La presente Resolucion sera publicada en la Gaceta Oficial del Consejo de Educacién
Superior (CES).

Dada en la ciudad de San Francisco de Quito, D.M., a los veinticinco (25) dias del mes
de abril de 2024, en la Décima Séptima Sesion Ordinaria del Pleno del CES, del afio en
curso.

Dr. Pablo Beltran Ayala
PRESIDENTE
CONSE]O DE EDUCACION SUPERIOR

j?{ir rEjF rmdo el ect gni canente_por
T ;\Eﬂ,_'r MARCEL ANDRES
1& JARAM LLO PAREDES
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e
Abg. Andrés Jaramillo Paredes
SECRETARIO GENERAL

CONSEJO DE EDUCACION SUPERIOR
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